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PROYECTO DE ORGANIZACiü1.~ DEL TRAJ3AJO SOCIAL 

EN LA SUBDIRECCION GENERAL MEDICA DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEX3URO SOCIAL 

I N T R o D u e e I o N 

Definiéndose a la organización como "la estructuración 

técnica de las relaciones que deben existir entre las

funciones, niveles y actividades de los elementos mat~ 

riales y humanos de un organismo social, con el fin de 

lograr su máxima eficiencia dentro de los planes y ob

jetivos seflalados" (1) y considerando el cuerpo de -

Trabajadores Sociales como un organismo social, se CO,!! 

sidera que el Trabajo Social dentro de cualquier marco 

de acción debe ser organizado por un profesional de la 

misma área que indudablemente, garantizará que sus --

aportaciones serán las más congruentes con su rol pro

fesional. 

(1) Agustín Reyes Ponce 

Administración de Empresas Teoría y Práctica, 2a.

parte, Pág. 212. 

' 
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El Licenciado en Trabajo Social al elevar su nivel

profesional queda capacitado para participar en 

equipos interdisciplinarios en la planeaci6n de prQ_ 

gramas a nivel nacional, porque cuenta con un acer

vo de conocimientos que le permiten encausar y COO!:, 

dinar el ejercicio de su profesión, para dirigir -

sus acciones hacia el logro de sus objetivos. Debe 

por lo tanto ubicarse en los niveles que le pexmi-

tan crear e implantar sus propias nonnas y procedi

mientos de trabajo con la debida especificación de

sus funciones y actividades. 

Para lograrlo es necesario que su actitud sea siem

pre creativa y dinámica, acorde con la propia diná

mica social, que su preparación sea continua y sus

inquietudes bien encausadas y satisfechas bajo los

impulsos de superar cada día su propia profesi6n y

los servicios que ella pueda prestar. 

Por lo tanto la organización del servicio de traba

jo social dentro de cualquier organismo del sector

público o privado debe estar bajo la responsabili--
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dad directa de un profesional de esta área, o en su 

defecto, debe prestar la asesoria necesaria para 

que dicha organización, se realice respetando los -

marcos de acción, responsabilidades y deberes de -

los elementos que en ella laboren. 

La ubicación, identificación, reconocimiento e int~ 

graci6n del profesional de trabajo social dentro de 

cualquier marco estructural, depende totalmente del 

propio trabajador social, quien tiene l~ responsabi 

lidad y obligación de determinar y dar a conocer a

las autoridades, otros profesionales y público en -

general, lo que es su pro ~esi6n, lo que ésta puede

dar y lo que se puede esperar de ella. 

Por consiguiente la organizaci6n de los servicios -

de Trabajo Social en cualquier Instituci6n son de -

la competencia del Trabajador Social. 

Dentro de las Institu~iones de Seguridad Social y 

especificamente dentro del Instituto Mexicano del -

Seguro Social, ésta consideración no queda excluída 
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y es la intensión de este trabajo demostrar que en

la medida en que el trabajador social se esfuerce -

por salir de la rutina y apatía en la que se encuen, 

tra sumergido, se irá abriendo camino dentro de la

administraci6n como elemento planificador, que en -

un momento dado, le pennitirá ser el motor creativo 

, y dire::tivo de su propia profesión. 

El Trabajo Social en el área médica en esta InstitB, 

ci6n tan importante, carece hasta la fecha, de una

organizaci6n cimentada en criterios específicos de

trabajo social, lo que redunda en una pérdida de e.!_ 

fuerzas y capacidad y en un egreso poco justificado 

por parte de la Insti tuci6n debido al mal aprovechs, 

miento de un elemento calificado como es el trabaj!!_ 

dor social, que coadyuve al cumplimiento de los ob

jetivos de la misma. 

A mayor abundamiento se afirma, que mientras el t~ 

bajador social no participe en la administración de 

sÚs propios servicios, se verá constantemente limí-
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tado para darle a su profesi6n el verdadero cause -

que le corresponde y demostrar que tiene un campo -

científico de aplicación. 

En los siguientes capítulos se darán de manera som.!t 

ra, algunos antecedentes del Trabajo Médico Social, 

sus orígenes y sus primeros campos de acción, se e!_ 

tarán algunos conceptos generales sobre el Institu

to Mexicano del Seguro Social, se hará una referen

cia estructural de Jefaturas operativas donde se 

aplicará el manual y se hará una breve resefta de la 

organización y desarrollo de Trabajo Social en el -

Area Médica del Instituto •. 

Se narrarán los aspectos más importantes de la in-

vestigaci6n documental y departamental que se real!_ 

z6 con su respectivo análisis para fundamentar y d§. 

tenninar las áreas de Trabajo Social en el área Mé

dica, con base en criterios institucionales, de au

toridades y de profesionales del Trabajo Social. 

Se presentará en sí el proyecto de Organización que 
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se prop::>ne para terminar con las conclusiones y su

gerencias de la suscrita sobre el presente trabajo • 

• ·¡ 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL TRABAJO MEDICO SOCIAL 

La influencia de los factores sociales y emocionales -

sobre la enfermedad es un fenómeno que siempre ha exi!!_ 

tido. El tratamiento en las enfennedades físicas, re-

sulta incompleto y deficiente cuando se descuidan es--

tos factores, además de que entorpecen y alargan la r~ 

cuperación de un paciente. '1 

Desde que se tiene conocimiento, la ciencia médica ha-

estado consciente de esta situación, se ha percatado -

de que las problemáticas circundantes a un padecimien-

to fisico, le sirve de alimento y por consiguiente la-

persistencia de un padecimiento fisico retroalirnenta -

una problemática familiar o social. 

De aqui el fundamento lógico que tiene el tratar de o-

torgar una atención médica integral, que tienda a re--

solver tanto los problemas físicos y psíquicos, así cg_ 

rno los problemas sociales de los pacientes, para pen--
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sar que verdaderamente se está dando la atención nec!lt 

saria para que recuperen la salud. Considerando a é.!, 

ta "no como la mera ausencia de enfermedad, sino comr.> 

el más completo bienestar físico, mental y social". -

(O.M.S.). 

El Trabajo Social en el área Médica, según se tienen

antecedentes, surqi6 como tal en Londres, Inglaterra, 

en el año de 1880, cuando se fund6 la llamada Society 

for After of Poor Dischorged Insane Asyum (Sociedad -

para convalecientes de escasos recursos del Asilo --

Insane), cuya labor consistía en atender a pacientes

de escasos recursos económicos cuando éstos ya habían 

sido dados de alta en Hospitales para enfe:r:mos menta

les. 

En 1893, se reorganizó el Trabajo de las llamadas --

"Ladies Almoners 11 (Damas Limosneras) de Londres, bass_ 

do en el Plan publicado en 1892 por el Secretario de

la 11 Sociedad de Caridad 11 
• 

En el mencionado Plan, se disponía que la caridad Pú-
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blica se coordinara con los dispensarios que presta-

ban ayuda a los enfennos, para que éstos pudieran con 

tinuar su tratamiento ha!tta recuperar la salud. 

Fue en 1895 en el Royal Free Hospital de la misma ci:!! 

dad, en donde se inició esta trabajo, dando comienzo

al concepto anterior. 

En el afio de 1905, el Dr. Richard c. Cabot del Hospi

tal General de Boston, solicitó por primera vez, la -

intervención de un trabajador social dentro del Hospi 

tal, que coadyuvara al tratamiento integral del pa--

ciente. 

En este país, se consideraba que el principal factor

para gue los pacientes que ameritaban ser hospitalizs_ 

dos, no lo hicieran era la pobreza y sustentaban que

tanto la enfennedad corno la salud no podían ser desli 

gados del ambiente familiar y social, por consiguien

te se ha~ía necesario la presencia de un personal es~ 

cializado que sirviera como vínculo entre el hospital 

y el hogar de los pacientes, ésto di6 origen a que --
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blica se coordinara con los dispensarios que presta-

han ayuda a los enfermos, para que éstos pudieran con. 

tinuar su tratamiento halfta recuperar la salud. 

Fue en 1895 en el Royal Free Hospital de la misma ci!!, 

dad, en donde se inició este trabajo, dando comienzo

al concepto anterior. 

En el afta de 1905, el Dr. Richard c. Cabot del Hospi

tal General de Boston, solicit6 por primera vez, la -

intervención de un trabajador social dentro del Hospi 

tal, que coadyuvara al tratamiento integral del pa--

ciente. 

En este pais, se consideraba gue el principal factor

para que los pacientes que ameritaban ser hospitaliza 

dos, no lo hicieran era la pobreza y sustentaban que

tanto la enfermedad como la salud no podían ser desli 

~ados del ambiente familiar y social, por consiguien

te se hacía necesario la presencia de un personal es~ 

cializado que sirviera como vinculo entre el hospital 

y el hogar de los pa.cientes, ésto di6 origen a que --
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surgiera el primer Trabajador Social en el área médica, 

llamada Miss Mary Stwards, quien realizaba la funci6n

de enlace entre el hogar del paciente y el hospital. 

Se cree que este fue el primer Trabajador Social que 

tuviera un departamento de la especialidad dentro de -

una unidad hospitalaria. 

El Trabajo Social en el área médica, fue durante mucho 

tiempo realizado en fonna muy elanental ya que se des

cuidaba el aspecto preventivo y su acción estaba enfo

cada a poblaciones mínimas, con las que se realizaba • 

el método de trabajo social de caso¡ por ésto se con-

siderába que el Trabajo Médico Social, era una especi~ 

lidad del método caso. 

En Estados Unidos de Norteamérica, en el afto de 1930,

los trabajadores sociales en el área médica, ini.ciaron 

trabajos de proyección a grupos masivos actuando en -

programas de salud y bienestar en fonna interdiscipli

naria que extendía sus beneficios a sectores más am~-

plios de población. 
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Esto trajo como consecuencia que los trabajadores so

ciales adquirieran un cúmulo de conocimientos que los 

preparaba para valorar la importancia de preservar la 

salud en lugar de actuar sobre los factores causales

de l~s enfe.rmedades declaradas. 

Valoraron la importancia de unifiqar los esfuerzos hs_ 

cía acciones preventivas y la actitud de salir a bus

car a los enfermos antes de que éstos llegaran en bUJ!. 

ca de la atención médica, así mismo, pudieron apre--

ciar que el hombre como ser humano digno, tenía dere

cho a ser respetado y a gozar de los medios necesa--

rios para lograr su bienestar. La atención asisten-

cía! que se brindaba, se superó grandemente y el Tra

bajador Social en el área médica se vi6 obligado a -

identificarse con los principios filos6ficos y éticos 

de su profesión. 

En México, en 1943 el Hospital Infantil, formó el pri 

mer grupo de trabajo social en esta especialidad orgs_ 

nizándose e integrándose al resto del equipo médico -



12. 

con un programa de trabajo definido, posteriormente el 

trabajo médico social se fue incrementando en ~tras 

instituciones médicas y en la actualidad todos los or

ganismos que otorgan entre stis prestaciones los servi

cios médicos cuentan con este departamento,·conscien-

tes de que el especialista en trabajo social, es un el~ 

'mento indispensable para coadyuvar al logro de los ob

jetivos que los mismos se proponen y poder brindar a -

las poblaciones beneficiadas una atenci6n médica inte

gral aunque las funciones que realizan no están acor-

des con su rol profesional. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, corno máximo -

representante de las instituciones de seguridad social 

en nuestro país, se debe servir de la colaboración del 

trabajo social, para cumplir con las funciones que ti!t 

ne. El vinculo que este profesional establece con el

equipo de salud permite a 'éstos conocer la realidad s2 

cial del enfe:rmo y asesorado por el trabajador social, 

en lo que se refiera a su área, éste realiza activida

des que ayudan a modificar los factores que propician-

la enfennedad y limitan el tratamiento¡ favoreciendo -
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el medio en el cual los pacientes recuperen sus condi 

ciones físicas y vuelvan a ser gentes prpductivas que 

se integren a la familia y a la sociedad cono elemen

tos aptos para una convivencia satisfactoria. Lograr 

ésto, requiere de que el profesional de trabajo so--

cial cumpla con sus funciones, conjugando y aprove--

chando los recursos institucionales y profesionales -

que tiene a su alcance y fomentando la creación de -

otxos. 



' CAPITULO II 

REFERENCIA ESTRUCTURAL 

DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SOOURO SC:CIAL 

14. 

El 19 de enero de 1943 el Diario Oficial de la Federa--

ci6n publica la Ley del Seguro Social. 

Este servicio público, indispensable para la realización 

y desenvolvimiento de la interdependencia social queda -

regulado, asegurado y controlado por el Estado, con una

responsabilidad moral propia·y con carácter de obligato

rio. 

Ampara los riesgos provenientes de accidentes en el tra

bajo, enfermedades profesionales, enfermedades no profe

sionales, maternidad, invalidez, cesantía por vejez y -

lllUerte, "de este modo el régimen del Seguro Social repr.EE_ 

senta un complemento del salario en la medida que otorga 

prestaciones que el obrero tendría que obtener de su 6ni 

co ingreso, por lo cual constituye un exelente vehiculo-
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para estabilizar el tipo de vida de la capa económica--

. mente débil de la poblaci6n, tanto porque su logro ven

dría a satisfacer nobles aspiraciones de la convivencia 

humana, cuanto porque al elevar las condiciones de vida 

del sector mayoritario de la nación, automáticamente se 

operaria un crecimiento vigoroso de la economía general 

del país (2). 

Por lo tanto, es susceptible de aplicarse al sector de

trabajadores que perciben un salario y actualmente con

las políticas de Solidaridad Social del Gobierno tam--

bién a los que no perciben un salario fijo. 

Para implantar el servicio público del Seguro Social, -

la Ley crea una rnstituci6n descentralizada con person~ 

lidad Jurídica propia y libre disposición de patrimonio: 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, cuyos fines -

principales se dirigen a administrar las diversas ramas 

del Seguro Social, recaudar cuotas y recursos, satisfa-

(2) La Ley del Seguro Social y sus Reformas.- Recopila

ción del Profr. Miguel Huerta Maldonado. 1966 Pág.8. 
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cer las prestaciones que la misma Ley ordene, invertir

los fondos de acuerdo con ésta, establecer fa:i:macias, -

centros de recuperación y reposo, organizar sus depen-

dencias y fijar las estructuras y funcionamientos de la 

misma y difundir conocimientos y prácticas de previsión 

social. 

Se espera que el Instituto creado cumpla con la respon

sabilidad económica que nace de la solidaridad nacio--

nal. 

"Para garantizar la estabilidad y la permanencia del 

sistema y extenderlo también al mayor número posible de 

personas, el Segu:i::o Social, se estatuye con obligatori~ 

dad: ha de procurar cuidar el patrimonio humano que es

la riqueza por excelencia del país (3). Por medio de -

una participación tripartita de: Gobierno, Patrones y -

Trabajadores. 

Sus órganos son: La Asamblea General, el Consejo T~cni

co, la Comisión de Vigilancia y la Dirección General -

que tiene a su cargo el Gobierno y la Administración. 

(3) Servicios Médicos del I.M.s.s.- Doctrina e Historia 

Dr. Enrique Cárdenas de la Pefia. 1973, Pág. 31 
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El Instituto cumple los requerimientos estipulados para 

los regímenes de Seguridad Social por la Organización -

Internacional del Trabajo como son: Que el sistema pr.2_ 

porcione atención médica preventiva y curativa. Garan-

tizar los medios de subsistencia en caso de pérdida in

voluntaria de las ganancias o de una parte importante -

de éstas. Que estén instituidos por una legislación -

que norme derechos y obligaciones. Que el sistema sea

administrado por un organiSino público, semipúblico y a~ 

t6nomo. 

conforme a lo anterior al través del Instituto, se oto!_ 

gan las siguientes prestaciones: 

MEDICAS: 

ECONOMICAS: 

Con miras a la preservación y resta

blecimiento o rehabilitación de la -

salud a través de la medicina moder-

na. 

Ante la inca:pacidad, la protección -

parcial de la seguridad monetaria -

del asalariado a través de subsidios 

y pensiones. 



SOCIALES: 

18. 

Promoción del bienestar del grupo SQ. 

cial la adaptación de los individuos 

·a su medio y la máxima armonía de la 

comunidad. 

Además tiende a mejorar el nivel de

vida por medio de las previsiones. 

A dism~nuir los coeficientes de mor

birnortalidad, a abatir la mendicidad 

a reducir el desajuste económico de~ 

rivado de los percances del asalariE:_ 

do. 

Elevar el nivel social de la pobla-

ción obrera, crear los .mecanismos P.E:. 

ra contribuir al desarrollo económi

co y social de la comunidad. 

Fomentar la solidaridad social bene

ficiando a mayores sectores de poblE:_ 

ción. 

Lograr la seguridad de los medios de 

vida medíánte la extensión y unific!!, 

cí6n de los sistemas. 
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REFERENCIA ESTRUCTURAL 

DE LAS JEFATURAS DE SERVICIOS MED!COS 

De la Dirección General dependen cuatro Subdirecciones, 

entre las cualee se encuentra la Subdirección General -

Médica, de quien a su vez dependen siete Jefaturas in-

cluyendo las Jefaturas de Servicios Médicos del Valle -

de México y la Jefatura de Servicio9 Médicos en los Es

tados (ver organograma 1). 

La Jefatura de Estados tiene tres Subjefaturas de re--

gión: Subjefatura I nor-noroeste, Subjefatura II para -

la región sur-sureste y la Subjefatura III para la re-

gión norte (ver organograma 2), cada región engloba un

número determinado de Delegaciones ( R-I - 12 Delegaci~ 

nes, R-II - 14 Delegaciones y R-III - 5 Delegaciones) -

en donde se otorga atención médica a los derechohabien-

. tes del Instituto, en las diferentes instalaciones de -

acuerdo a su nivel operacional. 

El nivel operacional "Es el marco funcional de la oper!,; 

ción asignada a las unidades del sistema, que precisa -
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' los alcances de la atención médica, en base a lo cual -

se determina la capacidad técnica, física y de recursos 

humanos necesarios". { 4) 

Los factores que detenninan el nivel operacional de un.!, 

dad de atención médica son: 

Nfunero de individuos que integran la población por 

atender. 

Composición de la p:lblación. 

Distribución de la p:lblación. 

Aspectos epidemiológicos, natalidad, morbilidad, -

esperanza de vida. 

Potencialidades socio-políticas y económicas del -

territorio. 

Vías de comunicación. 

Medios de transporte y unidades de apoyo. 

Cada. región cuenta con: 

un Centro Médico Regional con nivel operacional AA. 

Hospitales cabecera de Zona con nivel operacional A. 
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Clínicas Hospital Tipo l con nivel operacional B. 

Clínicas Hospital Tipo 2 y Clínicas A con nivel opers_ 

cional c. 

Clínicas Hospital Tipo 3 y Clínicas B con nivel opers:_ 

cional D. 
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Anexo 4 

CARACTERISTICAS DE LOS NIVELES OPERACIONALES. 

Nivel Operacional D 

Clínica B 

Adscripción a Médico Familiar 

Urgencias Diurnas 

Análisis con citas reactivas 

Está a menos de una hora de su unidad de apoyo 

Clínica Hospital T-3 

Tiene además: 

Camas de hospitalización 

Quirófanos y salas de expulsión 

Urgencias 24 horas 

Ambulancia propia 

Está a más de una hora de su unidad de apoyo 

Nivel operacional c. 

Clínica Hospital T-2 

Tiene además: 

Teléfono 

29. 



De cuatro a nueve especialidades 

Urgencias de rayos X y de laboratorio 

Clínica A 

No tiene hospitalización 

. Adscripción a Médico Familiar 

Población adscrita de 45 a 100 dh. 

30. 

Su unidad de apoyo se encuentra hasta 1 hora de distan-

cia. 

Nivel Operacional B 

Clinica Hospital T-1 

Cuenta además con: 

Población adscrita de 100 a 150 mil derechohabientes 

Más de 10 especialidades 

De 60 a 300 camas 

Departamento de Anatomia Patológica 

Nivel Operacional A 

Hospitales cabecera de zona 

No tiene adscripción 

No tiene médicos familiares 



31. 

Es el conjunto de unidades en la ciudad más importante

de la zona. 

Nivel Operacional AA 

Atiende al 5% de los casos-de hospitalización 

No tiene médico familiar 

No tiene adscripción 

Éstá en la ciudad más importante de cada región, tiene

más de 20 especialidades de nivel operativo AA. ' 
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33. 

Una vez analizadas someramente las Jefaturas Operativas, 

haremos una breve resefta de la Organización y Desarrollo 

del Trabajo Social en el área médica de la Institución. 

ANTECEDENTES DE LA ORGANIZACION Y DESARROLLO 
DEL TRABAJO SOCIAL EN EL. AREA MEDICA EN EL IMSS. 

El Instituto Mexi!..::l.'<Y' del Seguro Social desde el afio de-

1944, sintió la necesidad de integrar a la instit1.1ci6n -· 

a los tres primeros trabajadores sociales. Inicialmente 

quedaron integrados a la Oficina de Estudios Económicos-

y Sociales abocándose fundamentalmente a la investiga---

ci6n de las inconformidades que se presentaban. 

Posteriormente, se encargaban de la supervisión de las -

Unidades subrogadas del Instituto. 

Más tarde, esta Oficina pasó a depender del Departamento 

Juridico y los trabajadores sociales quedaron adscritos-

a él. 

En Octubre de 1944, se nombró el primer Jefe de Trabajo

Social, quien presentó un plan de trabajo y logró inte--

grar un equipo de 13 elementos con la que se constituyó-
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la Oficina Central de Educación Higiénica, Trabajo So-

cial y Previsi6n de Enfermedades no Profesionales. 

En 1946, se propuso que la Oficina Central de Trabajo -

social, se estableciera para llenar las necesidades --

inherentes a la Ley del Segur~ Social y cuyas funciones 

serian la distribuci6n, coordinaci6n y vigilancia del -

Trabajo Social en las UnidadP.~ Médicas, calculando un -

equipo de trabajo de 77 Trabajadores Sociales. 

En noviembre del afio de 1947, la sección de Trabajo So

cial, pasa a depender de la Subdirección General Médica; 

en 1948 la secci6n cambia a la Oficina de Prevención de 

Riesgos. 

En 1949, se selecciona al Jefe de Sección de Trabajo S~ 

cial. 

En enero de 1950, tomó posesión oficial de su cargo el

Jefe seleccionado y conjuntpmente con los 20 trabajado

res sociales existentes en el Instituto, elaboró el --

plan de trabajo que se adoptó y se elaboró un reglamen

to del Jefe de Trabajo social, Supervisor de Trabajo S.Q.. 
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cial, el Trabajador Social Recepcionista y el Trabaja-

dar Social de atenci6n de zona, organizándose los pri~ 

ros seminarios de esta disciplina cuyos propósitos eran: 

- Mejorar el nivel inteleétual,,cultural y de trabajo -

del. personal del área. 

- Conocer los problemas generales e individuales y dar

les solución. 

- Lograr la identificación del Trabajador Social con su 

trabajo. 

- Fomentar el compañerismo entre los Trabajadores Socia 

les. 

- Lograr la integración del personal de Trabajo Social

con sus compañeros. 

Unificar los sistemas de trabajo de las distintas zonas. 

En este mismo año se elaboró también el Programa Gene--

ral de acti<t1idades en cliri.icn::: ".l sanz.torioc ".t" se divide 

la labor del Trabajador Social en 2 grandes funciones: 

1) Labor educativa que consistía fundamentalmente en -

dar orientación, en aspectos médico sociales, sobre 
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derechos y obligaciones a los derechohabientes del

instituto. 

2) Visitas domlciliarias para investigar alguna proble 

mática especifica de alg6n caso, realizar entrevis

tas y/o el estudio médico social. 

En 1951, se trata de implementar el Trabajo. Social en -

las Cajas Regionales, cuyos objetivos eran: 

- Despertar la simpatía, comprensión y confianza entre

los asegurados y beneficiarios del I.M.S.S. 

- Dar a conocer los propósitos, organización y funcion~ 

miento del I.M.s.s. a los derechohabientes. 

- Proporcionar nociones de Ia seguridad social a los d~ 

rechohabientes y medios de recreación sanos. 

En 1952, se elabora un plan sexenal con los siguientes

objetivos: 

- Centralizar ténicamente el Trabajo Social en la Ofici 

na de Prevención de Riesgos por su función educativa

y preventiva. 

- Realizar el trabajo en equipo 

• 
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- Coordinar el trabajo con todas las unidades del ----

I .M. s.s. y otras dependencias. 

La Sección de Trabajo Social se organiza entonces, con

una sección central y en mayo de 1953 pasa .;i. depender -

del Departamento de Prevención de Enf P~medades no Prof.§!_ 

sionales y Educación Higiénica con 27 Trabajadores So-

ciales quienes atenderían dos clínicas por semana. 

Se reestructura y se desarrollan actividades especifi-

cas sobre Medicina Preventiva y actividades en el DepaE_ 

tamento de Acción Social. 

En trabajador social dentro del Instituto, desde 1953,

a 1956, labora en campañas y reciben cursos de adiestr,a 

miento intensivos. 

En 1953, la sección pasa a ser Oficina autónoma depen-

diente del Departamento de los s~r-vicios Médicos del -

D.F. y Valle de México. 

En 1959, se nombra el primer Supervisor de Trabajo So-

cial y por la reestructuración del Sistema.Médico Fami-
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liar se crean las plazas de recepcionista y la Jefatura 

de Trabajo.social pasa a depender directamente de la J~ 

fatura de servicios Médicos del D.F., quedando integra

do el Departamento de Trabajo Médico Social con Trabajª-

~ . . . dores Sociales y Asistentes Sociales. 

Hasta 1967, se elabora un programa piloto de Trabajo 82, 

cial tendiente a reorganizar las funciones tratando de-

abarcar la metodología de la misma profesión con el ob-

jeto de educar y orientar a los derechohabientes en tra_ 

bajos de grup:>s organizados y de comunidad, ya que ant~ 

riorrnente únicamente se dedicaban a realizar activida--

des concretas en apoyo de las necesidades inmediatas --

que surgían. 

En 1968, se organizan programas de adiestramiento para-

todos los Trabajadores Sociales del I.M.s.s., acudiendo 

tanto las del Distrito Federal como las de las Unidades 

Foráneas. 

En 1970, se elaboran los programas de Trabajo Social PS.. 

ra desarrollc.rse en las clínicas de adscripción y com--

prenden tanto el trabajo dentro de las Unidades como --

fuera de ellas. 
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En 1971, el Departamento de Trabajo Social presenta el

Programa de Proyecci6n a la Comunidad junto con otros -

como son: Promoción de la Salud, Elevación del Nivel -

Educacional y Cultural. Orientación a los derechoha--

bientes, Mejoramiento de la ~ivienda, etc., 

En 1973, la .suscrita solicitó y obtuvo del titular de -

la entonces Jefatura de Servicios Médicos Foráne..os, su

autorización para desarrollar, como tésis, el presente

trabajo cuya intenci6n era Organizar el Trabajo Médico-· 

Social, dentro del Instituto, estableciendo un Departa

mento Central que coordinara, supervisara y asesorara a 

los Trabajadores Sociales de las Entidades Federativas, 

ya que la entonces Jefatura de servicios Médicos Forá-

neos, carecía de ella. 

En 1974, esta Jefatura que cambia su nombre a Servicios 

Médicos en Estados y Territorios, participa en la rees

tructuración de los Servicios Médicos y se crean Depa:c

tamentos de asesoría en la especialidad de Trabajo Médi 

co Social, quedando integrados por un Asesor de Trabajo 

Médico Social de Jefatura de Servicios Médicos y Aseso

res Auxiliares de los Departamentos de Análisis y Supe,;: 
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visi6n Operativa de Región. 

Este misrro año la Subdirección General Médica autorizó- · 

el "Manual de Trabajo Social 74" elaborado y revisado -

por el personal de Asesoría de Trabajo Social de las J~ 

faturas de Servicios Médicos que constituyó el primer -

documento oficial que norrna~~a las acciones de Trabajo -

Social en el Area Médica, pero el cual no propiciaba la 

reubicación del Trabajador Social en acciones concretas 

acordes con su rol profesional. 

En 1975, las Jefaturas de Servicios Médicos, cuentan 

con un total de 519 trabajadores sociales y 305 asisten. 

tes sociales que hacen el equipo de Trabajo Médico So-

cial dentro del Instituto, con un total de 3824 elemen. 

tos operativos. De los cuales corresponden: a la Jefa

tura del Valle de México 306 Trabajadores Sociales y --

1472 Asistentes Sociales, y para la actual Jefatura de

Servicios Médicos en los Estados, 213 Trabajadores So-~ 

ciales y 1833 Asistentes Sociales, desconociéndose con

exactitud el incremento de fuerza de trabajo autorizado 

en la última revisión. Para el presente afio, la sus--

crita fue comisionada para la el.aboració:i. de un progra-

:~ 
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ma de Trabajo, cuyo objetivo sería la reubicación prof_!! 

sional del Trabajador Social y su integración a los --

equipos interdisciplinario~ de salud, dentro del Plan -

de Programas Básicos de Salud, el cual se comenzó a --

implantar a nivel nacional ~ partir de julio pasado. E~ 

to di6 lugar a que se incrementara personal con un índi 

ce de un Trabajador Social por cada 25,000 derechoha--

bientes por turno, en las unidades seleccionadas. 
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CAPLTULO III 

INVESTIGACION DOCUMENTAL Y DEPARTAMENTAL 

DE LOS SERVICIOS DE UNA UNIDAD DE ATENCION MEDICA 

Con miras a determinar las áreas de Trabajo Médico So

cial a considerar en la organización, se realizó una -

investigación en los diferentes departamentos de las -

Unidades Médicas para justificar sobre bases concretas 

la necesidad de personal de Trabajo Social eri los dif~ 

rentes Servicios. 

Las áreas investigadas fueron: 

1) Consulta Externa. 

2) Hospitalización. 

3) Admisión. 

4) Urgencias. 

que son las áreas en las que actualmente funciona el -

trabajo médico social, para ratificar o rectificar la

necesidad y funcionalidad del personal profesional en

estas áreas. 
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Además se investigaron lo's departamentos de: 

- Archivo Clínico. 

- Enfermería. 

- Medicina de Trabajo. 

- Medicina Preventiva. 

- Medicina Fisica. 

- Ensef'ianza. 

Trabajo Médico Social. 

- Banco de Sangre. 
·, 

- Oficinas de Traslado de Enfermos Foráneos y 

- Area de Quirófano 

Las fuentes de infor.maci6n fueron: 

1) Autoridades del I.M.s.s. 

2) Jefes de Servicios 

3) Documentos y formas oficiales del I.M.s.s. 

4) Personal de Trabajo Médico social del I.M.s.s. 

Como la investigación se realizó exclusivamente para no~ 

mar un criterio que pe:rniitiera la detenninación de las -

áreas de Trabajo Medico. Social dentro del Instituto, únl 
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camente se mencionarán los aspectos generales de la in_ 

vestigación y las conclusiones: 

La investigación se enfocó fundamentalmente a conocer: 

Objetivos de los diferentes departamentos. 

Funciones genéricas. 

Funciones especificas. 

Coordinación intra e ínter departamental. 

coordinación del Departamento de Trabajo Médico S2_ 

cial. 

conocimientos sobre las funciones del Trabajador -

Médico Social dentro del Instituto. 

conocimiento de las funciones necesarias del Trabª

jo Social para cada departamento. 

La investigación se realizó p::>r medio de las técnicas

de: 

Observación en las áreas de trabajo. 

Entrevistas directas. 

Revisión docwnental. 

La observación en las áreas de trabajo se ení:o-:6 fundª-. 

mentalmente a verificar las coordi..naciones interdepar-



45. 

tamentales existentes. 

Las entrevistas directas se realizaron con el Direc--

tor de la Unidad, Jefes de Departamento y personal de

Trabajo Social para investigar las coordinaciones est~ 

blecidas con Trabajo Social, conocimiento sobre las 

funciones del Trabajador Social en el área médica y 

dentro del Instituto, y el sentir de la~ funciones ne

cesarias de Trabajo Social para los diferentes depart~ 

mentes. 

La investigación documental se enfocó fundamentalmente 

a conocer: objetivos, funciones y coordinaciones no~ 

das por la Subdirección General Médica o detenninados

por los directivos en la operación. 

De la investigación se concluye que: 

Las áreas de aplicación que tiene actualmente el Tra~ 

jü.dor Nédi<:o Social son propicias para el ejercicio de 

su profesión, justificándose plenamente su interven--

ción en cada uno de estos servicios por las funciones

y objetivos especificas de los mismos. Se hace neces~ 

rio a criterio de la suscrita, la independencia del --
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sector de Asistentes Sociales del Departamento de Tra-

bajo Médi¡::o social, por los siguientes motivos: 

La Asistente Social, considerada dentro del Instituto-

como personal auxiliar de Trabajo Médico Social con --

funciones de recepcionista, está bajo la supervisión -

técnica y administ~ativa del Trabajador Social. 

Esta función del Trabajador Social, propicia una ocul'2_ 

ci6n del tiempo en labores que no son propias de la --

profesión y aún cuando sean productivas y necesarias -

para el Instituto, nunca se obtendrá el beneficio que-

se generaría si el profesional de Trabajo Social.se --

aprovechara en toda su capacidad profesional y produc-

tividad creativa. 

Se considera que el Trabajador Social puede y debe ---

orientar y asesorar no sólo al personal de asistentes-

sociales, sino a todo ~quel personal que tiene trato -

directo con el público, ya que s1.1s conocimientos sobre 

l~ conducta y relaciones humanas lo capacitan para ---

ello, pero también se considera que el efectuar una S)d. 
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pervisi6n técnica administrativa, resta un tiempo pre

cioso al trabajador social que podria dedicar a activi 

dades de mayor proyección profesional y social collkl -

las que se describen posteriormente. 

Para tal cuestión, se sugieré: 

Que el equipo de asistentes sociales tanga una Je

fa tura propia. 

Que se establezcan ni veles jerárquicos dentro de -

la misma. 

Que se fijen las coordinaciones necesarias para -

que el Trabajador Social asesore y/o en su defecto 

supervise a la asistente social en los casos que -

específicamente se detenninen. 

Que se definan las funciones de ios Asistentes So

' ciales en sus diferentes niveles. 

Esto tendría como resnltado un mayor aprovechamiento -

da los recursos humanos ele los profesionales Trabajo -

Médico Social y la. posibilidad de dar incentivos a los 

Asistentes Sociales, estructurando sus niveles jerár--



quicos, que en un futuro pod~ian llegar hasta el nivel 

de asesoría, ampliando con ésto los propios horizontes 

de un personal que hasta la fecha permanece en una ca

tegoría estática, a pesar de la importancia instituci.2_ 

nal que tiene y de la fuer~a de trabajo que represen-

tan. 

Lo anterior, mejoraría las relaciones humanas con el -

personal de trabajo social, ya que en la actualidad. 

existe inconfonnidad de las asistentes sociales, de d~ 

pender jerárquicamente del Trabajador Social. 

También se concluye que es necesario se extienda el -

servicio de trabajo médico social a los Bancos de San

gre por los siguientes motivos: 

El r.M.s.s., extiende los beneficios de sus servicios

en forma constante, incrementando el número de derech.2_ 

habientes que ampara. .t>or consiguiente aumenta también 

las necesidades dentro de los servicios que proporcio-

na. 

Las necesidades de sangre para las unidades médicas ho.e_ 

pitalarias aumentan en proporción directa al número de 



49. 

camas, al número de intervenciones quirúrgicas. asi ce. 

mo al número de padecimientos que ameritan de la Técn!_ 

ca Transfusional. 

De esta forma los bancos de sangre sufren transforma--

ciones tendientes a swninistrar en forma ágil y oport~ 

na la sangre y sus fracciones a todas aquellas unida--

des que lo necesiten. 

Por lo tanto su organización interna requiere de un 

equipo de trabajo más sólido y completo que pemita 

cumplir con sus objetivos. 

El Trabajo Medico Social, en esta área está perfecta--

mente justificado por el preponderante factor social -

humanístico que lleva implícita la "donación". 

El profesional de esta especialidad capacitado para --

conducir a grupos humanos hacia objetivos de solidari-

dad social, tiene en los bancos de sangre un campo de-

trabajo, cuyo resultado será siempre en beneficio de -

la Institución y de sus fuentes de provisión, en este-

caso el ser humano. 

Sus metas serán siempre coadyuvar a la ex.latencia nec~ 
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saria de la sangre y sus facciones, que requieren, los 

bancos de sangre y puesto de sangrado y servicios tran~ 

fusionales, para que las prestaciones médicas que oto.!:, 

ga el Instituto sean de 6ptima calidad. 

se· dedujo también la necesid~d de crear un Departamento 

de Investigaci6r. de Trabajo Médico Social en donde se -

concentraria la infonnación de la casuistica generada -

en las Unidades de atenci6n médica y poder elaborár si

guiendo el método científico las estrategias de acción

más conyenientes para abatir desde el punto de vista S.Q. 

cial, sus causas y al mismo tiempo, ver la posibilidad

de crear conceptos teóricos de carácter universal. 

Por todo lo anterior la inquietud de la presente tésis

es proporcionar un proyecto de organización que sirva -

como base a la reubicación del Trabajador Social como -

profesional dentro del Instituto Mexicano del Seguro S.Q. 

cial, y que pueda aplicarse este modelo con las debidas 

adecuaciones a cualquier institución en donde exista el 

servicio profesional de Trabajo Social. 
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CAPITULO IV 

PROYECTO DEL MANUAL DF ORGANIZACION DEL AREA DE TRABAJO 

MEDICO SOCIAL 

EN LA SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 

·DEL INSTITUTO MEXICANO .DEL SEGURO SOCIAL 

INTRODUCC ION. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, es considerado 

en la actualidad como la Institución más importante de

la Seguridad Social, dada la cobertura de población de

rechohabiente que abarca, lo que ha originado la expan

si6n de sus prestaciones médicas, económicas y sociales 

en todo el país. 

Debido a las deficiencias de la organización existente

en el Serviéio de Trabajo Social en el área médica, SU!:, 

ge la imperiosa necesidad de crear un mecanismo de ree.§_ 

tructuración que unifonne los criterios de acción y prQ_ 

picie la participación inter y multidiscipl~naria del -

trabajador social en la planeación de las políticas, o!2_ 

jetivos y programas institucionales. 
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En las unidades de atención médica el trabajador médi

co social debe estar integrado a los equipos que pro-

mueven la salud integral de la población derechohabien 

te y contribuir a la conservación, restauración y fo-

mento de la misma. 

El trabajador social en el área médica a través de di

ferentes acciones debe relacionarse directamente con -

el enfermo, orientándolo para la mejor comprensión del 

tratamiento médico, y servir de enlace entre el médico 

tratante y el medio familiar y extrafamiliar del pa--

ciente. 

Detecta las causas sociales que interfieren con los r~ 

sultados esperados del tratamiento y lógicamente con -

la recuperación del paciente. 

El trabajador social es en potencia un elemento promo

tor de la salud y de las relaciones hwnanas que media~ 

te métodos y técnicas modifica conductas y actitudes - ; 

tanto en el aspecto individual como colectivo para lo

grar un bienestar integral. 
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Dentro de la Institución debe contribuir a que las re

laciones humanas del personal se proyecten positivame.n. 

te e.n la atención que se brinda al público, factor im

portante para la imagen de la institución que dá los -

servicios. 

y está en posibilidades de proporcionar al través del

análisis de los factores personales, familiares y am-

bient~les un panorama general de la situación social -

de un paciente, un grupo y/o una comunidad. 

Por todo lo anterior debe actuar en fonna armónica, -

congruente y coordinada con las demás áreas de la Ins

titución y ésto requiere de una Organización acorde -

con la estructura de la misma. 

.... 
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OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO DEL MANUAL DE ORGANIZACION 

Integrar en forma organizada a .J.os profesionales de Tra

bajo Social en el Area Médica para contribuir.a que los

derechohabientes reciban una atención ágil, eficaz y --

oportuna en un ambiente de mutuo entendimiento cordial y 

humano, dentro.de una adecuada imagen institucional. 
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OBJE:I'IVOS PARTICUL.1.\RES DE LA ORGANIZACION 

Ubicar a los profesionales de trabajo social dentro 

del área médica desde los niveles operativos, hasta 

los niveles nonnativos. 

Integrar y ubicar las estructuras internas de Tra~ 

jo Social en los niveles operativos correspondien-

tes. 

Determinar .dentro de las Unidades Medicas las áreas 

de Trabajo Médico Social. 

Propiciar las acciones que contribuyen al cambio de 

actitudes del personal del r.M.s.s., entre si y en-

relación a los derechohabientes. 



ESTRUCTURA ORGANICA DE TRABAJO SOCIAL EN EL A.REA 

MEDICA 

5€. 

Funcionará en forma piramidal a partir de la coordina

ci6n de Asesoría de Trabajo Médico Social de la Subdi

rección General Médica hasta la pasantia de trabajo SQ. 

cial, extendiendo sus fun~iones a todos los niveles 

operativos en las diversas unidades médicas. 
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Subdirección General Médica 

Asesor Coordinador de Trabajo Médico Social. 

Jefatura de Servicios Médicos 

Asesor de Trabajo Médico Social de Jefatura. 

Asesor de Trabajo Médico social de Subjefatura int~ 

grado a los Departamentos de Análisis y Supervisión 

Operativa. 

Jefatura Deleqacional de Servicios Médicos 

Supervisor Delegacional o Zonal de Trabajo Médico -

Social. 

unidades de Atención Médica, Bancos de Sangre y Oficinas 

de Traslado de Enfermos Foráneos 

~efe de Trabajo Médico Social. 

Supervisores de Trabajo Médico Social. 

Trabajadores Médico Sociales. 

Pasantes de Trabajo Social. 

Las jefaturas operativas de servicios médico,s, al través 

de las asesortas de Trabajo Social serán las responaa---
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bles de la planeaci6n, elaboración e implantación del

.Manual de Organización y·de los instructivos especifi= 

co~ que éste genere. 

Los supervisores delegacionales o zonales de Trabajo -

social, serán los responsa~les de apoyar en la implan

tación y de supervisar y asesorar pe:ananenternente en -

su ejecución al personal del área. 

El personal de Trabajo Social en el área médica será -

el responsable de la ejecuci6n del Manual de Trabajo -

Social de los instructivos específicos que éste genere, 

y de proponer las modificaciones e innovaciones que a

merite. 
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60. 

ESTRUCTURA INTERNA DE TRABAJO 

EN EL NIVEL OPERATIVO 

1 
~entro Medico Regional: Departamento de Investiga---
1 

pión y Supervisión de Tra~jo Médico Social. 
i 
i 
¡Integrado por: 
1 
i 
i 

Supervisor Delegacional o zonal de Trabajo -

Medico Social y 

Trabajadores Médico Sociales. 

Hospitales de Centro Médico y de zona, integrado por: 

Jefe de Trabajo Médico Social. 

Supervisor de Trabajo Médico Social. 

Trabajadores Médico Sociales. 

Oficinas de Traslado de Enfermos Foráneos, integrado -

por: 

Jefe de Trabajo Médico Social y/o 

Trabajadores Médico Sociale~. 

Bancos de Sangre, integrado por: 

Jefe de Trabajo Médico Social y/o 

Trabajadores Sociales 
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Unidades Médicas: 

Clinicas Hospital T-1, integrado por: 

Jefe de Trabajo Medico social. 

Supervisor de Trabajo Médico Social y/o 

Trabajadores Sociales. 

Clí.nicas Hospital. T-2 y clínicas "A" 

Jefe de Trabajo Médico Social. 

Trabajadores Médico Sociales. 

Clínicas Hospital T-3 y Clínicas "B" 

Trabajadores Médico Sociales y/o 

Pasantes de Trabajo Social. 



El\iffüCTURA INTERNA DEL SERVICIO DE TRABAJO ~ 

DICO SOGIAL EN HOSPITALES DEL CENTRO MEDICO Y 

DE ZONA. 

Dirección 

Jefatura de Trabajo 
Social 

Supervisión de Trabajo 
Social 

Trabajo Social 

62. 
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ESTRUCTURA INTEIUilr!. DEL SERVICIO DE TRABAJO S~ 

CIAL EN OFICINAS DE TRASLADO DE ENFERMOS FO~ 

NEOS. 

Jefatura de O~icina 

\ 

Jefatura de Trabajo 
Social 

Trabajo social 
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ESTRUCTURA INTERNA DEL SERVICIO DE TRABAJO SQ 

CIAL EN LOS BANCOS DE SANGRE 

Jefatura del Banco 

Jefatura de Trabajo 
Social 

Trabajo Social 



65. 

ESTRUCTURA INTER!'UI. DEL SERVICIO DE TRABAJO SQ 

CIAL EN CLINICAS HOSPITAL T-1 

Dirección de la Unidad 

Jefatura de Trabajo 
Social 

' 

supervisión de Trabajo 
Social 

y/o 

Trabajo Social 
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ESTRUCTURA INTERNA DEL SERVICIO DE TRABAJO SQ 

CIAL EN CLINICAS HOSPITAL T-2 y CLINICAS "A". 

Direcci6n de Unidad 

Jefatura de Trabajo 
Social 

Trabajo Social 



67. 

ESTRUCTURA INTERNA DEL SERVICIO DE TRABAJO SO . -
CIAL EN CLIN!CAS HOSPITAL T-3 y CL;l:NICAS "B". 

Dirección de Unidad 

Trabajo Social 

Pasantía de Trabajo 
Social 

I 
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AREAS DE TRABAJO Y APLICACION EN UNIDADES MEDICAS 

El área de aplicación del Servicio de' TrabajoPMédico -

Social, está constituido por las instalaciones y zonas 

de influencia de la Unidad, en donde los trabajadores

sociales realizan sus funciones, y la coordinación con 

áreas de trabajo social de otras dependencias del Ins

tituto Mexicano del Seguro Social. 

Oficina de Trabajo Medico social: 

Es la oficina central en donde se encuentra ubicado el 

Jefe o encargado del servicio, es el punto de reunión

para la coordinaci6n y distribuci6n de las actividades 

del personal, se atiende al público en casos especifi

cos y se realizan las juntas de servicio. 

Cubículo de Entrevista: 

Son los locales especia~es en donde se realizan las e;!! 

trevistas con lo~ derechohabientes qua demandan algún

servicio y de acuerdo a la ética y técnicas especifi-

cas de Trabado Social. 
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consulta Externa: 

Es el área en donde se encuentran los consultorios de

los médicos familiares, médicos espe~ialistas·y las sg_ 

las de espera donde acuden los pacientes a recibir sus 

consultas y en donde se le~ proporcionan las orienta-

cienes necesarias para la utilización de los servicios, 

aqui se les sensibiliza e invita para participar en -

grupos organizados, o se les dan pláticas de temas ge

nerales. 

Hospitalización: 

Es el área donde se atienden los problemas especificos 

del paciente hospitalizado·y de sus familiares, se les 

visita diariamente para conocer su estado de ánimo y -

problemas que presenten y se realizan actividades de -

grupo adecuadas a sus posibilidades. 

urgencias: 

Es el área en donde se realiza la recepción de pacien

tes que por su estado de salud requieren la atención -

inmediata. El Trabajador Social tiene a su cargo abo-
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presenten. 

Las áreas de recepción central, admisión, quirófanos e 

informes y localizador, son también áreas de trabajo,

ya que todos pueden en un momento dado, solicitar la -

intervención del Trabajador social en asuntos de su 

competencia. 

~. 

Oficina de Traslado de Enfexmos Foráneos: 

Area de trabajo, encargada de la recepción, orienta--

ci6n y atención de pacientes y/o familiares foráneos,

desde su presentación en la oficina durante su estan-

cia en la unidad receptora, hasta su regreso a su lu-

gar de adscripción. 

Banco de Sangre: 

En esta área de trabajo, se establece la coordinación

con los bancos de sangre, puestos de sangrado y servi

cios transfusionales para el adecuado suministro de la 

sangre y sus fracciones, dentro del Instituto y se ad

quiere la provisión de sangre necesaria de los donado-

res. 



71. 

Zonas de influencia: 

Area de circunscripción de las unidades médicas hacia

las que se dirigen las acciones de los Programas Insti 

tucionales como son los Programas Básicos de Salud. 

Otras Instituciones: 

Son aquellas con las cuales se hace necesaria y se es

tablece la coordinación para proporcionar un mejor se!_ 

vicio a la población necesitada. 



• 

FUNCIONES GENERALES DE TRABAJO MEDICO SOCIAL 

ASESORIA DE TRABAJO MEDICO SOCIAL DE LA 
SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 

72. 

Asesorar al c. Subdirector General Medico, en materia -

de Trabajo Médico social. 

Difundir las disposiciones emanadas de la Subdirecci6n-

General Médica. 

coordinar la actividad de los Asesores de Trabajo Médi-

co Social de la Jefaturas de Servicios Médicos. 

Efectuar juntas periódicas con los Asesores de la Jefa-

tura de Servicios Médicos. 

Elaborar planes, px:ogramas de trabajo relacionados con-

el área y prop:¡nerlos a la Subdirección General Médica. 

Investigar permanentei.üente qué sistemas de trabajo pue-

den mejorarse o :i. nnovarse. 

ProlilOver cursos de capacitación y actualización del pe~ 

sonal de Trabajo Médico Social. 
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Establecer la coordinación con otras dependencias del

Instituto u otras instituciones donde existe Trabajo -

social. 

Informar peri6dicamente a su jefe inmediato de las ac

tividades desarrolladas. 



ASESORIA DE TRABAJO MEDICO SOCIAL DE LA 

JEFATURA DE SERVICIOS MEDICOS 

74. 

Asesorar al Jefe de los Servicios Médicos en materia -

de Trabajo Médico Social. 

Difundir las disposiciones emanadas de la Subdirección 

General Médica. 

Coordinar las actividades de los Asesores Auxiliares -

de Trabajo Médico Social de los Departamentos de Análi 

sis y Supervisión Operativa ~e la Región. 

Efectuar juntas periódicas con los Asesores Auxiliares 

del D.A.s.o. 

Investigar permanentemente qué sistemas de trabajo pu~ 

den mejorarse o innovarse. 

Ana.liza:?:' conjunt~mente eon los Asesores del D.A.S.O.,

la información que .se genera en la operación relacio-

nada con los programas del área. ~· 

Elaborar planes, programas de trabajo, relacionados --

COn el área V nrnnr.n~~i~- -• - -
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Realizar las visitas de asesoria que se determinen a -

las Delegaciones. 

Participar en eventos cientificos y académicos intra y 

extra-institucionales. 

Promover cursos de capacitaci6n y actualización para -

' el personal de Trabajo Médico Social de la Jefatura. 

Asistir a las juntas periódicas que promueva el Asesor 

de la Subdirección. 

Informar peri6dicamente a su jefe inmediato de las ac

tividades desarrolladas. 
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ASESORIA DE TRABAJO MEDICO SOCIAL DEL 

DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y SUPERVISION OPERATIVA DE 
RmION 

Asesorar al Subjefe de Región y al Jefe del Departamen, 

to de Análisis y Supervisión operativa en materia de -

Trabajo Médico SOcial. 

Difundir en su Regi6n las disposiciones emanadas de la 

Subdirección General Médica. 

Coordinar las actividades de los Supervisores Delega--

cionales o Zonales de Trabajo Social en el área médica 

de su .. región. 

Aplicar los procedimientos de supervisión, asesoría, -

evaluación y coordinación para el desarrollo de los 

programas del área. 

Investigar :perman~nt~menta qué sistemas de trabajo ~ 

den mejorarse o innovarse. 

Analizar la info:rmaci6n que se genera en la operación-

relacionada con la participación de Trabajo Médico So~ 

_,:_., ~~- .. 
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Elaborar planes y p:rogramas de trabajo, relacionados -

con el área. 

Elaborar y proponer estrategias ue acción para los prQ. 

gramas específicos de su Región. 

Proponer y realizar visitas de supervisión y asesoría~ 

a las Delegaciones de la Región. 

Participar en eventos científicos y académicos intra y 

extra-institucionales. 

Promover cursos de capa.citación y actualización, para

el personal de Trabajo Social en el área médica de su

región. 

Participar en las juntas periódicas que promueva el -

Asesor de la Jefatura. 

Infonnar periódicamente a su jefe inmediato de las ac-

tividades desarrollad<t.l'l. ~. 



FUNCIONES GENERALES DE TRABAJO MEDICO SOCIAL 

CENTRO MEDICO REGIONAL 

78. 

Departamento de Investiga•:d6n y Supervisión de Trabajo 

Médico Social. 

Asesorar a los Trabajadores Médico Sociales de las 

unidades médicas, bancos de sangre, oficinas de -

traslado de enfermos foráneos y similares, en la -

investigaci6n, diagn6stico y plan de tratamiento -

de los casos que lo ameriten. 

Analizar los casos de Trabajo Social que envíen 

las Unidades Médicas y p:roponer alternativas de SQ. 

lución. 

Establecer mecanis!l\'.)s de coordinación intra y ex-

tra institucionales entre las unidades de las Del~ 

gacion~~ y de la región a través de documentación, 

teléfono, radio v otro~ mP.rH ""' "'"'"""' ~t..."----- -- , 
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Promover y/o participar en programas de adiestra-

miento, cursos, simposia, panels, etc., para actus_ 

!izar al personal de Trabajo Médico Social sobre 

nuevos métodos y técnicas de Trabajo Social. 

Instruir al personal de Trabajo Médico Social so-

bre la implantación de programas, manuales, instru~ 

tivo~, etc., de Trabajo Social. 

Investigar por medio del método cientifico los --

agentes causales de la problemática que ~e encuen~ 

tre y la frecuencia casuistica en la circunscrip-

ci6n de las unidades, delegaciones, zonas o re---

gión. 

Llevar al control de la casuística analizada a 

través de un registro por entidades y causas. 

Elaborar los diagnósticos de las patologías socia

les en base a las incidencias causales por circun§_ 

cripción de las unidades, delegaciones, zonas o r~ 

gión. 
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ASESORIA DE TRABAJO MEDICO SOCIAL DEL 

DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y SUPERVISION OPERA~IVA DE 
:REX;ION 

Asesorar al Subjefe de Región y al Jefe del Departamen, 

to de Análisis y Supervisión operativa en materia de -

Trabajo Médico Social. 

Difundir en su Región las disposiciones emanadas de la 

Subdirección General Médica. 

Coordinar las actividades de los Supervisores Delega--

cionales o Zonales de Trabajo Social en el área médica 

de su ,.región. 

Aplicar los procedimientos de supervisión, asesoría, -

evaluación y coordinación para el desarrollo de los 

programas del área. 

Investigar perman~nt~menta qué sistemas de trabajo ~ 

den mejorarse o innovarse. 

Analizar la infonnaci6n aue se CTPTIP~~ on i~ ~-----:~-



FUNCIONES GENERALES. DE TRABAJO MEDICO SOCIAL 

HOSPITAL DEL CENTRO MEDICO 

Trabajo social. 

81 •. 

Planear el Servicio de Trabajo social de la Uni-

dad. 

Promover. las relaciones humanas entre el personal 

y/o con derechohabientes. 

Dar' orientación a derechohabientes y público. 

Visitar en sus camas a los pacientes hospitaliza

dos y brindarles apoyo. 

Realizar estudios médico-sociales de casos de los 

pacientes cuyo problema médico, familiar y social 

lo ameriten. 

Atender oportunamente los problemas de carácter -

médico social que presenten los pacientes hospit.!'!. 
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Realizar actividades con grupos organizados intr.!, 

muros, con personal del Instituto, con derechoha

bie:.·,tes y/o familiares. 

Establecer los mecanismos de coordinación necesa

rios con otras unidades médicas, con oficinas de

traslado de enfermos foráneos, con bancoa de san

gre y otros servicios. 

Participar en programas de investigación especifi 

cos del servicio, de la unidad y del instituto. 

Canalizar la casuística presentada para investiga 

ci6n y/o asesoría al Departamento de rnvestiga--

ci6n y Supervisión respectivo. 

Promover y participar en reuniones y juntas, que

sé realicen para uniformar criterios. 

Planear acciones y programas de trabajo con pro-

yecci6n a la comunidad. 

,._.._ ____ ~- -
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CLINICA HOSPITAL T-1 

Trabajo Social. 

Planear los Servicios ~e Trabajo Médico Social de 

la Unidad. 
/ 

Promover las relaciones humanas entre el personal 

de la unidad y el derechohabiente. 

Dar orientaciones a derechohabientes y público. 

Realizar estudios médico social de casos de los -

pacientes cuyo probl~ médico familiar y social

lo ameriten. 

Atender oportunamente los problemas de carácter -

médico social que presenten los pacientes y dar -

solución inmediata a los casos urgentes, 

Realizar actividades con grupos organizados intra 

y extr-arouros con personal del instituto, con de--
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Establecer los mecanismos de coordinación necesa-

rios con otras unidades médicas, con oficinas de-

traslado de enfermos foráneos, con bancos de san-

gre y otros servicios • 

.. 
Participar en programas de investigación especif!.. 

cos del servicio, de la unidad y del instituto. 

Brindar asesoría y apoyo en trabajo social de ca-

sos a las unidades C.H. T-3 y c. "B" que lo soli-

citen. 

Canalizar la casuística presentada para in~estig!_ 

ci6n y/o asesoría al Departamento de Investiga---

ci6n y Supervisi6n respectivo. 

Asesorar a los servicios de guardería en la elabQ. 

raci6n de programas de pUticas a madres de niftos 

usuarios. 

Promover y participar en reuniones y juntas que 

se realicen para uniformar criterios. 



P.5. 

la comunidad en forma multidisciplinaria -:Para sa-

tisfacer los objetivos y políticas fijadas por la 

autoridad del Instituto en los programas básicos-

de salud. 

Orientar en aspectos m~ico sociales a la comuni

dad con criterio de solia::i:ci.dad social. 

Promover la participación activa de la comunidad-

en la conservación e incremento de la salud. 

Integrarse y colaborar ampliamente con los equi~-

pos de sal.ud manteniendo estrecha coordinaci6n y-

comunica.ci6n. 
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CLINICA HOSPITAL T-2 

Y CLINICA "A" 

Trabajo Social. 

Planear el servicio de Trabajo Medico Social de -

la Unidad. 

Promover las relaciones humanas entre el personal 

de la unidad y el derechohabiente. 

Dar orientación a derechohabientes y público. 

Realizar estudios médico sociales de casos a los-

pacientes cuyo problema médico :familiar y social-

lo ameriten. 

.... Atender oportunamente los- problemas de car6cter -

médico social que presenten los pacientes y dar -

' solución inmediata a los casos urgentes. 

n.-.- 1' :! -- - - _,L.'!---• ..... 
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Establecer los mecanismos de coordinación necesa

rios con otras unidades médicas, con oficinas de

traslado de enfermos foráneos y otros servicios. 

Participar en programas de investigación especif!. 

cos del servicio, de las unidades y del instituto. 

canalizar la casuistica presentada para investig!. 

ci6n y/o asesoría al Departamento de Investiga--~ 

ci6n y Supervisión respectivo. 

Asesorar a los servicios de guardería en la elabQ. 

:ración de programas y pláticas a madres de niftos

usuarios. 

Promover y participar en reuni.ones y juntas del -

servicio y de otros servicios gue se realicen pa

ra uniformar criterios. 

Promover el aspecto cultural y sanitario en la C.Q. 

munidad en fonna interdisciplinaria para satisfa

cer los objetivos y políticas i;á.jadas por las au-

. toridades del Tn~ti.tnt:n .. n lna "''""""'..,,,"'"'º i-.i;~~ ~~-
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Orientar en aspecto médico sociales a la comuni-

dad en la conservaci6n e incremento de la salud. 

Integrarse y colaborar ampliamente con los equi

pos de salud manteniendo estrecha coordinación y 

comunicaci6n. 



Trabajo Social. 

CLINICA HOSPITAL T-3 
Y CLINICA "B" 

89. 

Elaborar programas de Trabajo Médico Social de la 

Unidad. 

Promover las relaciones humanas entre el personal 

y los derechohabientes. 

Participar en los programas basicos de s~lud cuya 

área de aplicación sea la zona de influencia de -

la unidad, ·con cri tertos de solidaridad social. 

Promover la participación de la comunidad en la -

conservación y fomento de la salud. 

Orientar a la comunidad sobre la utilización ra--

cional de los serv·icios que presta l~ unidad. 

Formar grupos organizados en apoyo a los progra--

mas de comunidad. 

Coordinarse con la Clinica 'Hospital T-1, ,, c:on el 
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Departamento de Investigación y Supervisión de -~ 

Trabajo Médico Social, para recibir asesoría y/o

investigaci6n de los casos presentados. 

Integrárse y colaborar ampliamente con los equi-

pás de salud manteniendo estrecha coordinación y

comunicaci6n. 
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Qf ICINA DE TRl\,SLADO DE ENFERMOS FORA,NEOS 

Trabajo Social. 

Planear el servicio de Trabajo Social. 

Promover relaciones humanas entre el personal y -

el derechohabiente. 

Orientar 1'l. los enfermos foráneos y/o familiares,

desde su presentación, durante su estancia en la

unidad de concentración hasta su regreso a la un!_ 

dad de procedencia. 

Realizar estudio de Trabajo Social de casos cuan

do por la problemática presentada lo amerite. 

Promover y participar en actvidades con grupos ºE. 

•Jftri..i2adC's intramuros. 

Establecer coordinación con las unidades médicas

de envio y concentración de enfermos. 

Establecer el enlace de la oficina de traslado de 

enfennos foráneos con los pacientes hospitaliza--
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dos por medio de v.isitas a los hospitales donde -

se encuentran. 

Realizar investigaciones especificas de su área -

solicitadas por su jefe inmediato. 

Resolver de inmediato· los problemas que se preae!!_ 

ten con carácter de ur.gente. 

Canalizar la casuistica presentada al Departamen

to de'rnvestigación y Supervisión para asesoría 

y/o investigación. 

Promover y participar en las juntas del servicio. 
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BANCO DE SAmRE 

Trabajo Social 

Elaborar programas de :trabajo del sexvicio. 

Promover las relaciC1nes humanas entre e!. personál 

del banoo de sangre, de lvs puestos de sangrado y 

de laboratorios de hospital y los donantes. 

Realizar trabajo social de casos con,los donantes 

cuyo problema médico, familiar y social lo ameri

te, a tres niveles: 

Entrevista. 

Estudio médico social intramuros. 

Estudio socio-econ6mico con visita a dorniel 

lio. 

Realizar trabajo social de grupos con donadores -

y/o familiares y con personal del banco de sangre 

ox:ganizando programas de pláticas, clubs, etc., -

intramuros. 
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En base a progrCjll\as especificos pxoyectarse a la-

comuni.dad. 1 

Realizar invest~gaciones inherentes a la ¡:iobla---

ción donante. 

Participar intef isciplinariamente en los p:r:ogra

mas de información, orientación y concientizaci6n 

sobre la actitu social del donante. 
1 

Canalizar al De~artamento de Investigaciones y Sy_ 

pervisión la castuistica presentada para asesoria

y /o investigación. 

Promover y parti ipar en las juntas del servicio. 
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LINEAMIENTOS GENERALES 

1. Los programas y actividades que se realicen debe

rán de estar integrados al Programa Básico de Sa

lud de la Delegación-o de la unidad Médica, segün 

corresponda. 

2. Se deberá manejar la documentación profesional -

que se establezca con carácter institucional sin

coartar la iniciativa y creatividad de los profe

sinales, en las innovaciones y/o adaptaciones que 

ésta amerite. 

3. El personal deberá brindar la infonnaci6n que les 

soliciten sus jefes irunediatos, asesores y autori 

dades del Instituto. 

4. El personal deberá solicitar asesoría de nivel -

que le corresponda cuando lo considere necesario. 

5 El personal de Trabajo Social debe propiciar la -

integración e integrarse a su vez a los equipos -

de salud. 



DESCRIPCION DE PUESTOS 

El área de Trabajo Médico Social se integra por perso

nal de base y de confianza , consituidos en diferentes 

tipos de organización interna, de acuerdo a la estruc

tura actual de la subdirección General Medica. 

Debido a la necesidad de precisar lineas de mando, fa

cultades, responsabilidades y funciones del personal -

en cada una de sus categorías, se han elaborado las -

descripciones de puestos correspondientes. 

,• 
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ASESOR DE TRABAJO MEDICO SOCIAL 

DE LA SUBDIRECCION ~ENERAL MEDICA 
(Confianza) 

I. DESCRIPCION DEL PUESTO; 

II. AUTORIDAD NORMATIVA: 
(Superv. Técnica) 

III. JEFE INMEDIATO: 

IV. A) SUBORDJ:NADOS 
DIRECTOS 

IV. B) SU)30RDINADOS 
INDIRECTOS 

V. COORDINACION CON: 

Integrar y unificar los crite-
rios de Trabajo Médico Social. 
Asesorar a la Subdirección Ge
neral Médica y coordinar a los 
Asesores de Trabajo Social de
las Jefaturas de Servicios Me
dicos. 

Subdirección General Médica. 

Subdirector General Médico. 

Personal Secretaria!. 

Todo el personal de Trabajo M! 
dico Social. 

l. Asesores de la Subdirección 
General Médica. 

2. Asesores de la Jefatura de
Servicios Médicos. 

3. Jefatura de Prestaciones SQ 
ciales • 

. 4. Jefaturi= de SP-rvicios Médi
cos. 



V!. A~ION A: 

VII. RESPONSABILIDADES: 

VIII. - AUTORIDAD PARA.: 

98. 

s. Jefaturas de Ser,;oi.cioa Médi
cos. 

6. Jefatura· de Nuevos Pr:ogramas .. 

7. Jefatura de Riesgos de Tral:>a- · 
jo • 

.• 8. Jefatura de Planeaci6n y su-
pervisión Medica. 

9. Jefatura de Ensei'íanza e }:nve.!! 
tigaci6n. 

10. Jefatura de Clínicas de Campo 
y Solidaridad Social. 

Funcionarios del I.M.s.s~ 
Personal Médico Social. 

Es responsable ante el Subdirec
tor Médico del desarrollo efi--
ciente de su.s deberes. 

l. Proponer, dirigir y controlar 
los planes, programas de Tra
bajo Médico Social de la Sub
dirección General Médica. 

2. Sugerir elementos para mejo-
rar los servicios. 

3, Solicitar la infoi:maci6n"g\le
necesi te de acuerdo a las no!:. 
mas establecidas. 



IX. DEBERES 

99. 

l. Actuar y regirse por las no.!: 
mas y politicas que dicte la 
Subdirección General Médica. 

2. Coordinar a los Asesores de
Trabajo Médico Social de las 
Jefaturas de Servicios Medi
cas, con objeto de uniformar 
criterios. 

3~ Establecer coordinación in-
tra y extra institucionales
para promover el Trabajo So
cial, integrándolo a los Pl'.!2. 
gramas nacionales de Bienes
tar Social. 

4. Establecer la ~oordinación -
interdisciplinaria con otras 
Jefaturas en donde haya Tra
bajo Social, para la planea
ción de los programas insti
tucionales. 

5. Investigar permanentemente -
que sistemas de trabajo púe
den mejorarse o innovarse en 
Trabajo Social. 

6. Sugerir planes y programas -
concretos y detallados a la
Subdirección General Médica, 
hasta obtener la aprobación. 

7. Obtener la inforntación nece
saria sobre congresos, simPQ. 
sia, seminarios, conferen---. 
cias, etc., nacionales e in
ternacionales para enviar r,!t 
presentantes de la Institu-
ción. 

8. Valorar las mejoras e innov!!_ 
ciones que se propongan en -
el Area de Trabajo Médico SQ. ... 
Cl.a .L, 



X. REQUISITOS: 

• 

100. 

9. Promover cursos de capacita
ción y actualización de per
sonal' de Trabajo Médico so-
cial, a nivel Institucional. 

10. Proponer modificaciones es-
tructurales y funcionales de 
Traba jo Social. 

l. Ser Licenciado en Trabajo SQ. 
cial Titulado. 

2. Tener exper.lencia corno Ase-
sor de Jefatura de Servicios 
Medicos. 
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ASESOR DE TRABAJO MEDICO SOCIAL 

DE LA JEFATURA DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

I. DESCRIPCION DEL PUESTO: 

II. AUTORIDAD NORMATIVA: 

SUPERVISION TECNICA: 

III. JEFE INMEDIATO: 

IV. SUBORDINADOS DIRECTOS: 

V. COORDINACivN CON: 

VI. ATENCION A: 

VII. RESPONSABILIDADES: 

Asesorar al titular de la Jefa
tura en el área de Trabajo Médi. 
co Social. 

Coordinar a los Asesores de las 
subjefaturas incorporados a los 
Departamentos de Análisis y su
pervisión Operativa. 

Subdirección General Médica. 

Jefatura de Servicios Medicos. 

Jefe de los Servicios Médicos. 

Personal Secretaria!. 

Asesores de Trabajo Médico So-
cial de las Jefaturas correspon. 
diel)tes a la Subdirección Gene
ral Médica. 

Funcionarios del I.M.s.s. 

Personal de Trabajo Médico So-
cial. 

Es responsable ante su Jefe in
mediato del desarrollo eficie11·
te de sus deberes. 



VIII. AUTORIDAD PARA: 

IX. DEBERES: 

. , 
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Proponer personal de confianza
de su área. 

Solicitar información a nivel -
horizontal y descendente de Tr2_ 
bajo Médico Social. 

l. Actuar y regirse por las noE_ 
mas y políticas que dicte la 
Subdirección General Médica. 

2. Cumplir con las disposicio-
nes de su jefe inmediato. 

3. Conocer las características,. 
necesidades, recursos, orga
nización y funcionamiento de 
las Unidades Médicas. 

4. Coordinarse con los Asesores 
de la Subjefaturas, integra
das a los D.A.s.o., para uni 
formar criterios de acción. 

s. Proponer planes y programas
de Trabajo a la Jefatura. 

6. Participar en las juntas y 
reuniones que dete:tmine el -
Asesor de Trabajo Médico So
cial en la Subdirección. 

7. Participar en trabajo y com4:. 
siones especificas que le d~ 
termine su Jefe irunediato. 

8. Asesor en el área al personal. 
de confianza • 

9. Investigar permanentemente 
qué sistemas de trabajo pue
den mejorarse o innovarse en 
el área de Traba jo Médico --
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10. Analizar conjuntamente con -
loa Asesores de Trabajo Médi 
co Social de las Subjefatu-
ras los resultados, las ---
acciones operativas, para -
proponer estrategias y alte,;: 
nativas de futuras acciones. 

11. Promover cursos de capacita
ci6n y actualizaci6n del pe,;: 
son'll de Trabajo Médico so-
cial de la Jefatura. 

12. Efectuar visitas a las Dele
gaciones cuando lo autorice
el Jefe de los Servicios Mé
dicos. 

13. Mantenerse actualizado de -
los procedimientos de la o~ 
ración. 

14. Proponer modificaciones es-
tructurales y funcionales en 
el área de Trabajo Médico -
Social. 

15. Participar en forma ínter-
disciplinaria en la elabora
ción de programas de la Jef.s; 
tura. 

16. Informar periódicamente al -
Jefe de los Servicios Médi-
cos del resultado de sus ac
tividades. 

l. Ser Licenciado en Trabajo ~§. 
dico Social Titulado. 

2. Tener experiencia como Ase-
sor auxiliar del Depto. de -
Análisis y supe::visi6n Operf! 
tiva tfo Subjcfatura do Re--
gión. 



ASESOR AUXILIAR DE TRABAJO MEDICO SOCIAL 

DE SUBJEFATURA DE ROOION 

I. DESCRIPCION DEL PUESTO: 

II. AUTORIDAD NORMATIVA: 

SUPERVISION TECNICA: 

III. JEFE INMEDIATO: 

IV. COORDINACION CON: 

V. ATENCION A: 

VI. RESPONSABILIDAD: 

Auxiliar a la Subjefatura de
Regi6n en la Asesoría, super
visión y evaluaci6n del Trabs_ 
·jo Médico Social en las Zonas 
o Delegaciones de la Regi6xi.. 

Subdirección General Médica. 

Jefatura de Servicios Médicos. 

Jefe del Departamento de Aná
lisis y Supervisión Operativa. 

Asesor de Trabajo Médico So-
cial de la Jefatura de Servi
cios Médicos .. 

Asesores Auxiliares de la Je
fatura de Servicios Médicos. 

Supervisores zonales o delega_ 
cionales del I.M.s.s. 

Funcionarios del I.M.s.s. 

Personal de Trabajo Médico 52_ 
cial. 

Es responsable ante su Jefe -
imnedíato del desarrollo efi
ciente d~ ~~s deberes= 



VII. -AUTORIDAD PARA: 

VIII. DEBERES: 
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Proponer personal de confian
za. 

l. Actuar y regirse por las -
normas y politicas que di.Q. 
te la Subdirección General 
Médica. 

2. cumplir con las disposicio 
nes de su Jefe inmediato. -

3. Determinar los recursos ne 
cesarios para mejorar o -
innovar sistemas de traba
jo. 

4. Proponer planes y progra-
mas para los Servicios de
Trabajo Médico Social. 

s. Regirse por la guia de.prg_ 
cedimientos técnico-admi-
nistrativas para la evalua 
ci6n de la operación de l; 
Subdirección General Médi-
ca. 

6. Recibir, clasificar y ana
lizar la información del -
área .. 

7. Evaluar resultados de la -
información. 

8. Realizar supervisiones di
rectas a las Delegaciones
y /o Unidades Médicas con -
autorización de su Jefe i!l 
mediato. 

9. Mantenerse actualizado de-
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los programas y procedi--
rnientos de la operación. 

10. Difundir entre los supervi:_ 
sores zonales o delegacío
na les las disposiciones -
emanadas por la Subdi-----' 
rección General Médica. 

11. Asesorar en el área al pe,;: 
sonal de confianza. 

12. Estudiar y proponer siste
mas de trabajo para corre
gir desviaciones de la o~ 
ración. 

13. Participar en forma inter
disciplinaria en la elabo
ración de programas de las 
Subjefaturas. 

14. Promover cursos de capaci
tación y actualización del 
personal de Trabajo Médico 
Social en la Región. 

15. Dar a conocer a los super
visores zonales o delega-
cionales los cambios en -~ 
las normas de instructivos 
vigentes. 

16. Proporcionar al Asesor de
Trabajo Médico Social de -
la Jefatúra la información 
que solicite. 

17. Elaborar informe mensual -
de actividades a su Jefe iD. 
mediato. 
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18. Participar en las juntas -
que promueva el Asesor de
la Jefatura. 

l. Tener Titulo de Licenciado 
en Trabajo Social. 

2. Experiencia de un afio como 
Supervisor de zona Delega
cional. 
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SUPERVISOR ZONAL O DELEGACIONAL 

DE TRABAJO MEDICO SOCIAL 

I. DESCRIPCION DEL PUESTO. Auxiliar a las Jefaturas de Z2, 
na o delegacionales de se:cvi-
cios médicos en la supervisi6n, 

· asesoría y evaluación de los -
servicios de Trabajo Médico SQ. 
cial de las unidades Médicas. 

IJ: .. AUTORIDAD NORMM'NA: Subdirección General Médica. 

SUPERVISION TECNIA: Jefatura de Servicios Médicos. 

III. JEFE INMEDIATO: Jefe zonal o delegacional de -
servicios médicos. 

IV. SUBORDINADOS DIRECTOS: Personal secretarial. 

V. COORDINACION CON: Asesores de Trabajo Médico So
cial de las Subjefaturas de R!t 
gi6n. Supervisores zonales o
delega cionales. 

VI. ATENCION A: Funcionarios del I.M.s.s. 

VII. RESPONSABILIDAD: 

Personal de Trabajo Médico So
cial. 

Es responsable ante su Jefe 
inmediato del desarrollo efi-
ciente de sus deberes. 



VII:r. AUTORIDAD PARA: 

IX. DEBERES: 
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- Proponer personal de confia.n. 
za. 

- Reportar al perz¡¡onal que vis:_ 
la las normas. 

l. Conocer y aplicar las nor-
mas, reglamentos, manuales, 
instructivos y programas -
que dicte la Subdirección 
General Médica. 

2. Difundir y supervisar: la -
aplicaci6n correcta de las
normas y procedimientos de
traba jo que se establecen -
con carácter institucional. 

3. Supervisar y evaluar el de
sarrollo de las actividades 
y resultados de las accio-
nes de la operaci6n. 

· 4. Asesorar al personal del -
área. 

5. Programar las visitas de su 
pervisi6n a las .. Unidades M¡ 
dicas. 

6. Realizar juntas peri6dicas
con los Jefes de Trabajo S2, 
cial de Unidades Médicas en 
cargadas de servicio. 

7. Estudiar y proponer alterne. 
tivas de solución a los pr2_ 
blern.as y desviaciones encon_ 
tradas en las Unidades Médi 
cas. 

8. Proponer planes y programas 
de trabajo. 



X. REQUISITOS: 
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• 9. Participar en forma inter--
disciplinaria en la elabol1!, 
ci6n de programas de traba
jo de la.Jefaturá Zonal o -
Delegacional. 

10. Proporcionar la infonuaci6n 
que le soliciten los aseso
res de Tra.bajo Médico so--
cial. 

ll. Supervisar a las Unidades -
que soliciten su interven-
ción. 

12. Promover y/o participar en
programas de adiestramiento. 

13. Dar a conocer a los Jefes o 
Encargados de Trabajo Médi
co Social, los cambios en 
J.as normas o instructivos -
vigentes. 

14 .. Rendir informe a su Jefe in. 
mediato de sus actividades. 

- Ser Licenciado en Trabajo S2., 
cial o Trabajador Social Ti- · 
tuladoº 

Tener experiencia como Jefe
de Oficina de Trabajo Médico 
Social en Unidades Médicas. 



lll. 

JEFES DE TRABAJO MEDICO SOCIAL 

(Confianza) 

I. DESCRIPCION DEL PUESTO: 

II. AUTORIDAD NORMATIVA: 

SUPERVISION TECNICA: 

III. JEFE INMEDIATO: 

IV. SUBORDINADOS DIRECTOS: 

· V. COORDINACION CON: 

Auxiliar de la Direcci6n de la 
Unidad para organizar, coordi
nar y supervisar las activida
des técnico-administrativas -
del personal de Trabajo Médico 
social. 

Subdirección General Médica. 

Jefatura de Servicios Médicos. 

Director. de la Unidad Médica. 

Supervisores de Trabajo Médico 
Social. 

Trabajadores Sociales~ 

Pasantes de Trabajo Social. 

Auxiliar Universal de Oficinas. 

Jefe de Ensefíanza e Investiga
ción. 

Jefes de Departamento Clínico. 

Administración de la Unidad. 

Jefe o Encargado de Servicios
Auxi liares de Diagn6stico y -
Tratamiento. 

Jefe de Enfermería. 



VI. ATENCION A: 

VII.- RESPONSABILIDADES: 

VIII. AUTORIDAD PARA: 

IX. DEBERES: 
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Epidemi6logo de Medicina Pre-
venti va. 

- Derechohabientes y público. 

- Supervisores Delegacionales. 

- Funcionarios del I.M.s.s. 

Es responsable ante su Jefe -
inmediato, del desarrollo efi
ciente de sus deber.es y del d.!t 
sarrollo de las actividades -
que efectúe el personal a su -
cargo. 

l. Dirigir y controlar el des!t 
rrollo de las actividades -
técnicas y administrativas
del personal de Txabajo Mé
dico social. 

2. Estudiar y proponer ante su 
Jefe inmediato alter~ativas 
de solución a los problemas 
técnico-administrativos del 
servicio, de acuerdo al ni
vel operacional de la uni-
dad. 

l. Sujetarse a los reqlamentos, 
nonnas, instructivos y m&nU!, 
les de procedimientos que -
emanen de la Subdirección -
General Médica e instructi
vos especiales que dicte la 
Di:cecci6n de la unidad. 
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2. Difundir entre el personal
los reglamentos y normas -
gue dicte la Subdirecoi6n -
General Médica y la Pirecci6n 
do la Unidad. · 

3. Dirigir, supervisar y eva-
luar el desarrollo eficien
te de las actividades técn.!, 
cas y administrativas del = 

' personal de Trabajo Médico
Social. 

4. Supervisar que el personal
de su área, se encuentre cg_ 
rrectamente uniformado du-
rante su jornada de trabajo. 

s. coordinar las actividades -
do Trabajo Médico Social -
con todos los servicios de
la Unidad. 

6. Programar y supervisar to-
dos los movimientos del pe!'. 
sonal de Trabajo Médico So
cial, incluyendo guardias,
roles de vacaciones y áreas 
de trabajo para asegurar el 
buen funcionamiento de los
servicios. 

7. Llevar el control del pers2 
nal a su cargo y mantener. -
actualizada la plantilla c2 
rrespondiente. 

a. Elaborar planes y programas 
y presentarlos a su Jefe -
inmediato para revisión y -
aprobación. 
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9. Participar en forma activa
en los programas instituci.Q. 
nales y específicos de la -
unidad. 

~10. Integrar sus programas a --
los del Programa Básico de
Salud de la Unidad. 

li. Propiciar.la participaci6n
del servicio de Trabajo Mé
dico Social con los equipos 
de salud. 

12.Investigar las·causaa de -
descontento de los derecho
habientes, personal de la -
Unidad y público en general 
y plantear alternativas de
soluci6n a su Jefe inmedia
to. 

13. Fomentar las relaciones hu
manas entre el personal y -
derechohabientes. 

14. Evaluar y estimular al per
sonal a su cargo. 

15. Programar y supervisar el -
adiestramiento en servicios 
del personal a su cargo. 

16 •. Evaluar los campos clínicos 
con que dispone la Unidad -
para la ensefianza de Trabajo 
Médico Social. 

17. Promover cursos de Capacita 
ción y Actualización del -
personal a su cargo. 
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18. Participar en la elabora-
ci6n de programas de doce.Q 
cia para Pasantes de Trabe_ 
jo Social. 

19. Efectuar juntas peri6dicas 
con el personal de Trabajo 
Médico Social para dar ~n
forroaci6n y unificar crit,2_ 
rios. 

20. Asistir a las juntas del.
Cuerpo de Gobierno de la -
Unidad y presentar informé 
de novedades. 

21. Sugerir por escrito a su -
Jefe Inmediato, las medí-
das que considere necesa-
rias para el mejoramiento= 
del servicio. 

22. Elaborar informe mensual -
de actividades del servj_-
cio y entregarlo a su Jefe 
Inmediato. 

23. Participar en las juntas -
que promueva. el Supervisor 
Delegacional de Trabajo M! 
dico Social. 

- Tener grado de Licenciatura
en Trabajo Social o ser Tra
bajador Social Titulado. 

- Experiencia mínima de un afio 
como Supervisor de Unidad M!, 
dica. 

- Tener amplio conocimiento de 
la organización, funciones y 
filosofia del I.M.s.s. 
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Opositar por ei puestó de -
acuerdo a lo establecido pa
ra e~ caso por las Jefaturas 
de Servicios Médicos. 
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SUPERVISOR DE TRABAJO MEDICO SOCIAL 

(Confianza) 

I. DESCRIPCION DEL PUESTO:. Auxiliar a la Jefatura de Tra
.bajo Médico Social para organi 
zar, coordinar y supervisar -
las actividades técnico admi-
nistrativas del personal de -
Trabajo Médico social. 

II. AUTORIDAD NORMATIVA: Subdirección General Médica. 

· SUPERVISION TECNICA: Jefatura de Servicios Médicos. 

III. JEFE INMEDIATO: Director de Unidad Médica o Je 
fe de Oficina de Trabajo Médi= 
co Social. 

IV. SUBORDINADOS DIRECTOS: 

V. COORDINACION CON: 

Trabajadores Sociales. 

Pasantes de Trabajo Social. 

Jefe de Enseftanza e Investiga
ción. 

Jefe de Departamento Clínico. 

Administrador de la Unidad. 

Jefe o encargados de servicios. 

Auxiliares de Diagnóstico, tX!!_ 
tamien::o. 

Jefe y Supervisores de Enfe~ 
ría. 



VI. ATENCION A: 

. VII. RESPONSABILIDADES: 

VIII. AUTORIDAD PARA: 

IX. DEBERES: 

118. 

Epidemiólogo. 

Derechohabientes y público. 

Supervisores Delegacionales o
Zonales. 

Autoridades del I.M.s.s. 

Es responsable ante su jefe -
inmediato del desarrollo efi-
ciente de sus deberes y del d~ 
sarrollo de las actividades 
del personal a su cargo. 

Dirigir y controlar el desarrg_ 
llo de las actividades técnicas 
y administrativas del personal 
a su cargo. 

Estudiar y proponer ante su j,!! 
fe inmediato la solución a los 
problemas técnico-administrati 
vos del servicio. 

Reportar al personal gue viole 
los reglamentos, no:tmas e ins
tructivos vigentes. 

Reportar desperfectos de la --· 
planta física, equipo y movi-
liario del servicio. 

l. Sujetarse a los reglamentos, 
normas, instructivos y ma-
nuales de procedimiento que 
emanen de la subdirección -

.General Médica e instructi-
vos especiales que dir.te la 
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Dirección de la Unidad. 

2. Difundir entre el personal
los reglamento~ y normas -
que dicte la Subdirección = 
General Médica y la Di----
rección de la unidad. 

3. Dirigir, supervisar y eva-
luar el desarrollo eficien
te de las actividades del -
personal de Trabajo Médico
Social. 

4. Supervisar que el personal
de su área, se encuentre C.Q. 
rrectarnente uniformado du-
rante su jornada de trabajo. 

S. Cgordinar las actividades de 
Trabajo Médico Social con -
todos los servicios de la -
Unidad. 

6. Programar y supervisar to-
dos los movimientos del pe.E_ 
sonal de Trabajo Médico So
cial, incluyendo guardias,
roles de vacaciones y áreas 
de trabajo para asegurar el 
buen funcionamiento de los
servicios. 

7. Llevar el control de perso
nal a su cargo y mantener -
actualizada la plantilla C.Q. 

rrespondiente. 

8. Elaborar planes y programas 
y presentarlos a su Jefe -
inmediato para su revisión
y aprobación. 
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9. Participar en forma activa
en los programas institucif!. 
nales y específicos de la -
Unidad. 

10. Investigar las causas de de~ 
contento de los derechoha-
bientes, personal de la Uni 
dad y público en general y
plantear alternativas de Sf!. 
lución a su Jefe inmediato. 

ll. Fomentar las relaciones hu
manas entre el personal y •· 
derechohabiente. 

12. Evaluar y estimular al per
sonal a su cargo. 

13. Programar y supervisar el -
adiestramiento en servicios 
del personal a su cargo. 

14. Evaluar los campos clínicos 
con que dispone la unidad -
para la ensefianza de Traba
jo Médico Social. 

15. Promover Cursos de Capacits,. 
ci6n y actualización del 
personal a su cargo. 

16. Participar en la elabora--
ción de programas de docen
cia para pasantes de Traba
jo Social. 

17. Efectuar juntas peri6dicas
con el personal de Trabajo
Médico Social para dar in
formación y unificar crite
rios. 
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18. Asistir a las juntas del -
cuerpo de gobierno de la -
unidad y presentar informe
de novedades. 

19. Sugerir por escrito a su J~ 
fe inmediato, las medidas -
que considere necesarias P.!:!_ 
ra el mejoramiento del ser~ 
vicio. 

20. Sustituir al Jefe de Traba
jo Médico Social en su au-
senci'a. 

Tener dos afios de experiencia -
como Trabajador social en uni-
dad Médica. 

\ ' 
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TRABAJADOR SOCIAL 

I. DESCRIPCION DEL PUESTO: Auxiliar en el otorgamiento y
Promoci6n de la salud integral 
de los derechohabientes a tra
vés de los métodos y técnicas
de Trabajo Social. 

II. AUTORIDAD NORMATIVA: Subdirección General Médica 

SU~ERVISION TECNICA: Jefatura de Servicios Médicos 

III. JEFE INMEDIATO: Jefe o Encargado de la Oficina 
~e Trabajo Médico Social o Di= 
rector de la Unidad. 

IV. SUBORDIN1\.DOS DIRECTOS~ Ninguno 

V. COORDINACION CON: Administración. 

VI. ATENCION A: 

Personal Médico. 

Personal de Enfermeria. 

Personal de Auxiliares de Dia~ 
nóstico y Tratamiento. 

Derechohabientes y público. 

Personal de la Unidad. 

Autoridades del Instituto. 



VII. RESPONSABILIDADES: 

VIII. AUTORIDAD PARA: 

IX. DEBERES: 
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Es responsable ante su Jefe in 
mediato, del desarrollo efi--
ciente de sus deberes y de los 
del personal a su cargo. 

l. Proponer planes y programas 
de trabajo. 

2. Reportar a su Jefe inmedia
to sobre descomposturas del 
equipo y.mobiliario de tra
bajo. 

l. Sujetarse a los reglamentos, 
normas, manuales e instruc
tivos de procedimiento que
dicte la Subdirección Gene
ral Médica y a los instruc
tivos específicos que para
cada servicio dicte la Di-
recci6n de la Unidad. 

2. Cumplir con las obligacio-
nes que están fijadas en el 
contrato Colectivo de Tra~ 
jo. 

3. Realizar trabajo social --
aplicando los métodos pro~
pios de la pro ~esión: ·casos, 
grupos y comunidad. 

4. Orientar a los derechoha--
bientes para utilizar los -
recursos intra y extrainsti 
tucionales para la solución 
de sus problemas. 

5. :;:; . .:'.:.:..--::-,::.r a su Jefe inmedia
to sobre problemas de rela
ciones humanas con los der~ 
chohabíentes. 
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6. Prorover las relaciones hu
manas entre el personal de
la unidad y con los derechg, 
habientes. 

7. Participar en todos los PX'2. 
g:i:amas institucionales que
se determinen. 

·a. Participar en forma estre-
cha con los equipos de aa-
lud de la unidad. 

9. Participar en los programas 
de enseftanza e investiga--
ci6n de la unidad. 

10. Acudir· y participar en las
reuniones de equipo de tra
bajo cuando se le determine. 

ll. Participar en las juntas de 
gobierno de la unidad y pr~ 
sentar un informe de nov~ 
des., 

12. Elaborar informe mensual de 
actividades y entregarlo a
su jefe inmediato. 

13.Asesorar a los pasantes de
trabajo social para el me
jor desempeí'io de sus funcig, 
nes. 

cumplir con lo que marca el -
profesiograma dentro del con
trato Colectivo de Trabajo. 



125 •. 

CONCLUSICEES Y StxlERENCIAS 

l. La Subdirección General Médica del Instituto Mexi-

cano del Seguro Social requiere en forma irunediata 

de una r,rorganizaci6n del Trabajo Médico Social PI! 

ra ubicar a los profesiohales de esta especialidad 

dentro de los niveles existentes. 

2. El Licenciado en Trabajo Social dentro del Instit.Y., 

to puede y debe colaborar en la planificación de -

las políticas y objetivos institucionales, así co
'#' 

mo en la .fonnaci6n del cuerpo de doctrina que lo 

rija. 

3. La participación del profesional de trabajo social 

en equipos inte:rdisciplinarios es indispensable, -

para que las acciones que surjan de su campo espe-

cifico sean planeadas tomando en cuenta ~u crite--

:t1io profesional. 

4. La Asesoría de Trabajo Social debe darse en los ni_ 

veles normativos por la importante repercusión que 

tiene en los niveles operativos. 

••'i.-----------------------
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s. La Estructura de Trabajo Social dentro de las Ins-

tituciones debe existir en forma piramidal, dele--

gando responsabilidades en los diferentes niveles-

descendentes, propiciando la dirección participati 

va .. 

6. Un Departamento de Investigaci6ny Supervisión as-

necesario dentro del Instituto porque facilitará -

en función de una investigación cientifica una vi-

si6n realista de la problemática social existente-

en nuestro pais y tendrá elementos suficientes pa-

ra enriquecer la praxis de Trabajo Social Profe~i.Q. 

nal, elevando la calidad técnico-profesional del -

personal del área retroalimentando los programas -

Instituc~~nales de Bienestar Social. 

7. Dentro de las Areas de Trabajo Social existentes -

en el I.M.SoS. debe incorporarse la de los Bancos-

• de Sangre J;X)r el preponderante factor humanistico-

que lleva implícita la donación sanguínea. 

a. El Trabajo Médico social concebido dentro del Ins-
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tituto; por los trabajadores y asistentes sociales, 

debe quedar exclusivamente formado por los profe-

sionales de la especialidad, quienes deben dedicar 

el 100 % de su capacidad, experiencia y tiempo en

funciones especificas de Trabajo Social. 

9. El cuerpo de asistentes sociales concebido actual

mente como personal auxiliar de Trabajo Médico so

cial debe tener su propia estructura intrainstitu

cional pa:ra que el personal de esta categoría pue

da: 

Adquirir la responsabilidad de su trabajo. 

Ases.orarse por pe_rsonal de su propia rama. 

Aspirar a niveles jerárquicos superiores. 

Y participar en la modificación o innovación

de sus sistemas de trabajo. 

10. La pasantía de Trabajo Social debe incorporarse al 

Instituto para que funcionen en los niveles opera

cionales más bajos y obtengan un beneficio recípr2 

co, tanto la institución en servicio, como el pa-

sante en experiencia. 
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11. El Trabajo Médico Social debe realizarse en base a 

la fijación de objetivos especificas para cada ac

tividad. 

12. Estableciendo así mismo los mecanismos de evalua-

ci6n para que la info'.l!:llla.ci6n resultante de estas -

evaluaciones nos sirvan para: 

a) Precisar el logro de los objetivosº 

b) Buscar los elementos limitantes de su éxito~ 

e) Saber si los métodos y tecnicas utilizadas -

son adecuadas. 

d) Buscar ele..~entos teóricos universales. 

e) Retroalimentar conductas, lineamientos gene~ 

les o actividades específicas de las acciones 

que se propongan. 

13. Debe dentro de la Instituci6n1 con ca.ráeter de --

obligatoriedad, establecerse el manejo, la documen.· 

taci6n profesional '3.el área~ que pcnr.j ta al análi

sis crítico cuantitativo y cualitativo que sirva,< .. 

de base a n•.!~r.cra p.rofesi6n. paxa demostrar el ca.

rácter científico que ésta tiene. 
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14. LOs profesionales de Trabajo Social, deberán apro

vechar la oportunidad que les brinda el Instituto, 

de integrarse a los equipos interdisciplinarios de 

salud, que se formaron para el desarrollo de los -

Programas Básicos de Salud. 

Debe hacerse mención, que ya en la actualidad el -

Trabajo Social, ha sido ubicado en los niveles no.!'._ 

mativos dentro de las Jefaturas de Servicios Médi

cos del Instituto, funcionando como Asesores de =

Trabajo Médico social, con las res¡:onsabilidades,

deberes y reconocimientos que este cargo le confi~ 

re. 

Algunos de los planteamientos que este trabajo coa 

tiene, están sometidos actualmente a estudio en la 

Subdirecci6n General Médica para su aprobaci6n. 

De la aprobación del proyecto presentado, se des-

pren~erá la necesidad de elaborar instructivos es

pecíficos para cada nivel y área de trabajo que s~ 

ftale con claridad: funciones, actividades y proce

dimientos de txabajo que deben realizarse para el

logro de los objetivos. 
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A partir del 16 de julio del presente afio y en con, 

secuencia a la Implantación del Manual de Normas y 

Procedimientos de Trabajo Social en el área médica 

en cuya elaboración pa:rticip6 como representante -

del área de Trabajo so~ial de la Jefatura de Esta

dos la suscrita, las asistentes sociales se desvia_ 

cularon de los Trabajadores Sociales, creándose -

una nueva categoría denominada coordinadora de --

Asistentes Sociales. 
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